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Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

de la publicación de esta notificación, signüicando que la in·
terposición del recursos no suspende la. ejecución del fallo y
que éD caso de insolvencia se exigirá el· cumplimiento de la
pena. subsidiaria de privación d.e libertad, a razón de un dia de
prisión por salario mínimo en pesetas de multa no satisfecha
y detttro de los limites de duración máxima señalados en el
caso Z4 de la Ley.

Lo que se pUblica en el «Boletín Of1cial del Estado» en cum·
p~nto de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del RegIa,.
mento de procedimiento para las reclamaciones económico--admi
niStrattv:as de 26 de noviembre de 1959.

:Madrid. 4 de diciembre de 1969.-:.El Secretario del Tribu
nat.-V.o B,o: El Delegado de Hacienda. Presidente.-6.215-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza·
ción otorgada a la comunidad «La Mina y Los
Cascajos» para ejecutar trabajos de alumbramiento
de aguas subterráneas en los cauces públiCOS de
los barrancos de La Rocha 'V El Culatón. en termino
de Telde (Las Palmas).

Don Salvador Quintana Hernández, como Presidente de la
Comunidad «La Mina y Los Cascajos», ha solicitado autoriza
ción para ejecutar trabajos de aJ.umbratniento de aguas sub
terráneas en 105 cauces públicos de los barrancos de La. RQc-ha
y El CuIatón, en término munitlipal de Telde (Las Palmas); y
este Mtn1ster1o ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad <tLa Mina Y Los Cascajos» p.ara
ejecutar trabaJos de alumbramiento de aguas en loa cauces pú
blicos de los barrancos de La Rpcha y el Culat6n, en término
municipal de Tolde (Las Palmll.S). mediante dos galerlas, una
de 8 metrOl¡ de longitud y rumbo ¡¡o centesimal.. bajo el pri
mero. y otra de 6 metros de longitUd y rumbo 21100 centesimales
ba.1o el segundo. en las siguientes condiciones:

Pr1mera.......-La,s obras .se eJecutarán· con arreglo al proyecto
suscrito por el Ingeniero de Camln<lo don Manuel Hemá.lldez
del Toro. por un presupUesto de ejécuci6n material de pellO
tas 16.tOO. en cuanto n.o se oponga a l8s presentes condiciones,
que<lalldo autorizado el ServIcio Hidrf.uI!<lO de Las Palmas para
Introducir o 8I>l'Ob&r las modlllcadones de detalle que crea con·
venlente y que no afecten a les ......cte<lIltI _aJes de la
..-nzac¡ón,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el laUo de; la sentencia dictada en eZ
recurso contencioso-administrattvo número 8.758/68

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-adm1nistrativo núme
ro 8.158168, promovido por la <Jemunidad de Regantes de la
Acequia de Cuart contra resoluciones de este Ministerio de
Ob..... P1lb1l<:as de 25 de novlembre de 1961 Y 12 de lebrero
de 1968 sobre Inscrlpelón de aproveebamlento de aguas para
riego e industria, la sala Tercera del Tribunal Supremo de
JusCicla ha dictado sentencia en 2"1 de septiembre de 1969. cuya.
porte dlsposltiva dice asl:

«Fallamos: Que con desestimae.ton del recurso contencioso
admlnlstrátlvo Interpuesto por el Procurador de los .Trlbunal"
don César Escrivá de Romani Veraza., en nombre y representa.
ción de la comunidad de Regantes de la Acequia de Cuart de
PoOlet, contra las resoluciones del Ministerio de Obras Pú
blicas de 25 de noviembre de 1961 y 12 de febrero de 1968, que
en trémites de alzada y reposición, respectivamente, confirma-
ron el acuerdo de la DIrección Genel'lll de Obras Hldráullcas
de 16 de mayo de 1967, declaramos que dichos actos adml.
nistrativos se hallan ajustados al ordenamiento jUl'iclico y, en
su virtud, absOlvemos de la demanda a la Administraclón; s1n
hacer expresa imposición '8 ninguna de las partes de las costas
del recurso.»

El excelentiSimo señor Ministro, aceptando en 'su integridad
el pre1nsertorallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que parti1e1po a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. :!. muchos afios.
Madrid, 24 de octubre de 1969.--'El Subsecretarlo, Juan An..

tonlo Ollero,

La aprobación de las tarifas que se incluYen en el docu
mento número 4 del referido proyecto haDrá de ser objeto de
expediente particular. incoado con solicitUd en que se justifl
quen las tarifas, que serán sometidas a ln!0l1Il8ctón pública,
sobre la cuaJ se emitirán los procedentes informes.

Segunda.-EI depósito coostltuido quedará en calidad de flan·
za definitiva a responder del cumplimiento de estas cond1clon.es,
slendo devuelta lPla vez aprobada por la superioridad el acta
de reconoc1m1ento Mal de las obras.

Tercera.--Las obras comenzarán dentro del plazo de tres
meses y terminarán en el de cinco afios, contados ambOs a
part1r de la f~cha de publicación de esta autorización en el
«Boletin O!lcial del Estado».

Cuarta.-La ~oe16n de las obras, durante la construoción
y explota<lión es\8.rá a c_ del ServIcio HIdráulico de Las
Palmas, Y sus gastos, con """"lo a las disposlciones que l.
sean aplicabl.. y, en eopecial, al Decrelo número 140, de ~ de
febrero de 1960, serán de~ del conees1onarlo! el cual VleD;1l
obligado a dar cuenta a aquella EntIdad del prmciplo,. temu.
na.e1ón y cuantas ineLdenclaseoncumm en la ejecución de lu
obras y en su conservación, durante su serv1c10. Term1JladaI
estas obras. se procederá a su reconocimiento, levantándose
acta en la que oonste el caudal alumbrado, el cump1lm1ento
de las condlcion.. Impuestas y de las disposlciOIl.CS vigentes, no
pudiendo el concesionario utillzarlas para su servicio hasta
que diebo docwnento haYa sido aprob8<lo por la sUllerlortdad.

Quinta.-Los· trabajos se realizarán con arreglo a 106 bue
ncs principios de la conatr1lcclón. Los productos de las _.
vaclones serán depQll!tadcs en&!tio y forma que no perturben
el régimen de l... _ ni perjudiquen a particulares, y el
concesionario, bajo su --'ábllldad, adoptará les pr_ucio
nes necesa.r1as para la segurktad de las obras.

Sexta.-Cuando en .180 perforación de un dique apate3e8
agua en. cantidad que ,~~a su aprovechamiento nOI'Ifts.l. d~
berá el 'petlclonarlo suSpender los trabajos, hasta que se Im
tale en aquél UD dl&pos1t1vo capaz de permitir el cierre del
dique, resistir el empuje del agua y reguJarlzar su sallde, de
biendo ser aprobado el proyecto del mismo por el 8ervtcio
Hidráulico de Las PaJmes. .

Séptlma.-Se coneede esta autorlza.ción, salvo el dereoho de
propiedad y sin perJuieio de tercero~ siendo responsable el con
ces1onarto de los ds.fios y perjuicios que con motivo de. 188
obras o servicios puedan irroga.rse durante su explotaclÓll.

Octava..-Se autoriza. la ocupa.ciÓI1 de los terrenos de domi
nio público que para la ejecución de las obras se considere
necesario pare! Serviclo Hidráulico de Las Palmas, imponiendo
el canon Justificado que pueda ser de apltcacióu pOI' el De
creto número 1.34, de 4 de febrero de 1900.

Novena.--Queda sometida. esta autorización a iasdi~
nes vigentes relativas a la protecciÓIl a la industria naclOI1&l.
legislación social y cuantas de carácter flSca1 y adminletrat!vo
rijan actualmente o que se dieten en lo sucesivo y que le sean
aplicables, así como a Isa p~cripc1ones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policta Minera para la seguridad de los
obreros y de los trabajos.

Décima.-Caducará esta· autorización. por incumPllmiento <le
cualquiera de estas condiciones y en los. casos previstos por las
disposiciones Vigentes, procediéndose con arreglo a los· trámites
sefia1ados en la Ley, y Regaamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del excelentísimo sefior Ministro Jo co
munteo a V. S. pm-a BU conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 6 de noviembre de 1969,.----'El Director general. por

delegación. el Comisario central de A&uas. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe d~l Servicio HtdráuUeo de Las P9.Jmas.

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de TransPortes Te
rrestres por la que se declara la necesidad de ocu
pación de UIs fj7UXJ8 que se citan, afectadas po?'
las obraB del «Ferrocarril de Zamora a La Caru
ña" trozo tercero. Superestructura entre. !as esta
ciones de Oarballino y Santiago 'Y de la etapa de
terminactón entre las de Orense-empalme 11 Car
baUino, inclusive. Línea de alta tensión». Término
municipal de Yedra (La Coruña).

A la. vista dei resultado de la información pública practica~

da, no habiéndose presentado recle.maclones, y en atención al
previo dictamen de la Abogacía del Estado de la provincht
de La Corufia, esta Jefatura en uso de las facultades que le
están reconocidas en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 Y su Reglamento del 26 de abrll de 1951, ha
acordado declarar la necesidad de ocupación de los bienes que
a continuación se relacionan para la ejecución de las obras re
feridas.

Lo que se·hace PÚblico por el presente anuncio, pooiendo Jos
.1nteresados, en caso de no estar conformes con esta resolu~
ci6n, entablar el recurso que hace referenci8. elartfeulo 22 de .
la citada Ley de EXPl'Opl""i6n.

Madrid, 2'i de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jele.-ll,I94-Il•
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